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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA ARIOSTO ANDRADE CIA. LTDA. 

Con base en lo dispuesto en los artículos 120 y 213 de la Ley de Compañías 

concordante con el artículo quinto del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 

Comandita por Acciones y de Economía Mixta, se convoca a los socios de la com- 

pañía ARIOSTO ANDRADE CIA. LTDA., a la Junta General Extraordinaria de Socios 

que se reunirá en primera convocatoria, y que se llevará a efecto el día viernes 28 de 

febrero de 2014 a las 11:00 am (once de la mañana), en el domicilio de la compañía 
ARIOSTO ANDRADE CIA. LTDA., calles 18 de Octubre y Córdova No. 304 de la 
ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, para conocer, analizar 

y resolver sobre los siguientes puntos que conforman el orden del día: 

1) Conocimiento y resolución sobre la falta de presentación de informes y balances 

anuales de varios ejercicios económicos. 

2) Nombramiento de nuevos administradores de la compañía, por vencimiento de 

plazo. 
3) Autorización para transferencia de participaciones. 

4) Liquidación de la compañía. 

Portoviejo, 10 de febrero de 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
P/8288   

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ra 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ECUAGEN S.A.. 

  

La compañía ECUAGEN S.A. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Noveno del Cantón PORTOVIEJO, 
el 10/02/2014, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.14. 077 DE 11 
FEB 2014 . 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: COMPRAVENTA 
DE GALLINAS REPRODUCTORAS PARA OBTENER LA 
PRODUCCIÓN DE HUEVOS FÉRTILES PARA LA VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, EXPORTACIÓN A 
INCUBADORAS YA SEAN ÉSTAS DE PERSONAS NATURALES 
O JURÍDICAS. 

Portoviejo, 11 FEB 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

P/8287 
    

  

 


